
Séptimo.—Cualquier modificación que se pretenda introducir 
en el Convenio que se aprueba deberá ser sometida a la previa 
aprobación de la Administración, requisito indispensable para 
su eficacia ante la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

26413 ORDEN de 22 de octubre de 1979 sobre contrato 
por el que «Eniepsa» cede a «El Aquitaine» una 
participación indivisa de un 15 por 100 en la titula
ridad del permiso de investigación de hidrocarburos 
denominado «Barcelona Marina A».

Ilmo. Sr.; Vistos los escritos presentados por las Sociedades 
«Empresa Nacional de Investigación y Explotación, de Petróleo, 
Sociedad Anónima* (ENIEPSA!, «Elf Aquitaine de Investiga
ciones Petrolíferas, S. A.» (ELF AQUITAINE) «BP Petróléum 
Devolopment bf Spain, S. A.» (BP) y «Total Hispania, S. A.» 
(TOTAL), y siendo «Eniepsa», «BP» y «Total» cotitulares, 
con participaciones indivisas respectivas del 35 por 100, 
40 por 100 y 25 por 100, del permiso de investigación de hidro
carburos denominado «Barcelona Marina A*, en virtud de otor
gamiento legalizado por Real Decreto 1998/1978, de 2 de junio, 
modificado por cesión aprobada por Orden ministerial de 5 de 
junio c’e 1979;

Teniendo en cuenta, los términos del proyecto de contrato 
suscrito por ellas el 29 de marzo de 1979. en virtud del cual 
«Eniepsa», con la aquiescencia de «B. P.» y de «Total», desea 
ceder a «Elf Aquitaine», que desea adquirir una participación 
indivisa de un 15 por 100, a deducir de su cuota de interés 
en la titularidad del Permiso;

Informado favorablemente el expediente por la Dirección 
General de la Energía, y tramitado con arreglo a lo preceptuado 
por el artículo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación 
de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y preceptos concordan
tes de su Reglamento de 30 de julio de 1976,

Esté Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se aprueba el contrato de 29 de marzo de 1979 

suscrito por las Sociedades «Eniepsa», «Elf Aquitaine» «BP» y 
«Total», en virtud del cual, y de acuerdo con las estipula
ciones del mencionado contrato que se aprueba, «Eniepsa», con 
la aquiescencia de «BP» y «Total», cede a «Elf Aquitaine» uña 
participación indivisa de un 15 por 100, a deducir de la totali
dad del interés que ostenta, y comparte en la titularidad del 
permiso de investigación de hidrocarburos denominado «Bar
celona Marina A».

Segundo.—Como consecuencia de la cesión reseñada, la titu
laridad del permiso «Barcelona Marina A» queda compartida por 
las Sociedades titulares de la siguiente forma:

«Eniepsa»: 20 por 100.
«BP»: 40 por 100.
«Total». 25 por 100.
«Elf Aquitaine»; 15 por 100.
Esta titularidad en todo momento, y a los efectos de la 

Ley 21/1974 será conjunta y mancomunada..
Tercero.—Asimismo se aprueba el compromiso asumido por 

las partes en la Estipulación segunda del contrato presentado 
para dar cumplimiento a lo preceptuado por la condición segun
da, articulo 3 °, del Real Decreto de otorgamiento, consistente 
en que, en el caso de que sean otorgadas una o más conce
siones de explotación derivadas del permiso, «Elf Aquitaine» 
cedería a «Eniepsa» el 40 por 100 de' su participación res
pectiva, concretada en el 6 por 100 de la titularidad de la 
misma.

Cuarto.—El permiso objeto del presente contrato continuará 
sujeto al contenido del Real Decreto 1998/1978, de 2 de junio, 
por el que fue otorgado.

Quinto.—«Elf Aquitaine de Investigaciones Petrlíferas So
ciedad Anónima», deberá constituir garantías para legitimar la 
nueva situación creada conforme disponen los artículos 23 y con
cordantes de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hi
drocarburos de 27 de junio de 1974 y del Reglamento para su 
aplicación de 30 de julio de 1976, y presentar en el Servicio de 
Hidrocarburos los resguardos acreditativos de las mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía,

26414 ORDEN de 22 de octubre de 1979 por la que se 
otorga a ELF-AQUITAINE-ENIEPSA la primera 
prórróga de los permisos de investigación de hidro
carburos denominados «Golfo de Valencia A a I».

Ilmo. Sr.¡ «Elf Aquitane de Investigaciones Petrolíferas, So
ciedad Anónima» (ELF-AQUITAINE), y «Empresa Nacional de 
Investigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA). ti
tulares de los nueve permisos de investigación de hidrocarbu
ros «Golfo de Valencia A, B, C, D, E, F, G, H, I», expedientes 
números 205 al 213 por Decreto 604/1973, de 8 de marzo,. pre
sentaron solicitud de primera prórroga, por tres años, confor
me a la Ley de 27 de junio de 1974.

Informada dicha solicitud favorablemente por la Dirección 
General de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

' Primero. Aceptar a «ELF AQUITAINE» y a «ENIEPSA», ti
tulares de los nueve permisos de investigación de hidrocarburos 
en Zona C, subzona a), «Golfo de Valencia A a I», expedientes 
números 205 al 213, la solicitud de la primera prórroga de los 
mismos para el período de tres años, de acuerdo con la Ley de 
27 de junio de 1974, con efectividad desde el dia siguiente al 
de la publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Ofi
cial del Estado» con las reducciones de superficie propuestas, 
con sujeción a todo lo que se dispone en la citada Ley y el 
Reglamento para su aplicación de 30 de julio de 1978 y a las 
condiciones siguientes:

Primera. Las áreas de los permisos prorrogados quedan de
limitadas por las líneas perimetrales cuyos vértices, definidos 
por coordenadas geográficas referidas al meridiano de Madrid, 
se especifican en el anexo número 1, adjunto a esta Orden mi
nisterial.

Segunda. Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen 
obligados a invertir, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 28 de la Ley, como mínimo, la cantidad de 600 pesetas por 
año y hectárea mantenidas en vigor.

Tercera. En el caso de renuncia parcial o total de los per
misos, los titulares deberán justificar debidamente haber cum
plido hasta el momento de la solicitud de renuncia, el progra- 
 ma mínimo de inversión señalado en la condición segunda an
terior.

Si no hubiesen cumplido dicho programa y la renuncia fue
ra parcial, se estará a lo dispuesto a estos efectos en el apar
tado 1.9 del artículo 73 del Reglamento, pero si la renuncia fue
se total vendrán obligados a ingresar en el Tesoro la diferencia 
entre la cantidad realmente invertida, debidamente justificada 
a juicio de la Administración, y la cantidad mínima señalada 
en la condición segunda, de acuerdo con lo también dispuesto 
en el citado artículo 73 del Reglamento.

Cuarta. Los titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley de 27 de junio de 1974, deberán ingresar 
en el Tesoro, por el concepto de recursos especiales, la canti
dad de 12,5 pesetas por hectárea prorrogada, debiendo justifi
carlo ante el Servicio de Hidrocarburos con la presentación del 
resguardo acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Orden ministerial.

Quinta. Dentro del plazo de treinta días, contados a par
tir de la fecha de publicación de la presente Orden ministerial, 
los titulares deberán presentar resguardos justificativos de haber 
ingresado en la Caja General de Depósitos nuevas garantías 
para reemplazar las existentes, ajustadas a las superficies’ pro
rrogadas a razón de 25 pesetas por hectárea, según lo dispues
to en el articulo 14 de la Ley.

Segundo. Las áreas segregadas en esta prórroga, que re
vierten al Estado, quedan delimitadas por las líneas perimetra
les, cuyos vértices, definidos por coordenadas geográficas re
feridas al meridiano de Madrid, se especifican en el anexo nú
mero II, adjunto a esta Orden ministerial.

Las mencionadas áreas segregadas, que revierten al Estado 
por aplicación de los artículos 73 y 77 de la Ley, pasarán a ser 
francas y registrables, si transcurridos seis meses de la publi
cación de la presente Orden ministerial, la Administración no 
hubiera resuelto hacer uso, antes de dicha fecha, de las facul
tades previstas en el artículo 32 de la Ley de 24 de junio de 
1974.

Tercero. La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
dia siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletín 
•Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1979.—-P. D., el Subsecretario, José 

Enrique Garcia-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.


